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De acuerdo con lo indicado en el numeral segundo del auto de 17 
de mayo de 2024, donde se le concede un término de treinta (30) 
días a la entidad Suramericana, para que allegue el dictamen 
pericial con el cual pretende contradecir la experticia realizada. 
 
El citado auto fue notificado en estado # 068 el 20 de mayo de 
2024. 
 
Los términos para allegar lo requerido se contabilizan de la 
siguiente manera. Mayo. 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de 
2024 = 09 días 
 
Junio. 04, 05, 06, 07, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 
26, 27 y 28 de 2024 =17 días. (El día en rojo no se contabiliza en 
razón a la no atención por la asamblea convocada por Asonal 
Judicial). 
 
Julio. 02, 03, 04 y 05 de 2024 =04 días, para un total de 30 días 
término concedido. 
 
En el lapso que el expediente permaneció en la secretaria del 
Juzgado el 30 de mayo de 2024 SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., allegó lo requerido.   
 
Se ingresa a despacho encontrándose vencido el termino 
concedido y la entidad requerida allegar el dictamen. 
 
Santiago de Cali, julio 9 de 2024 
 
  

 CLARA INÉS CHÁVEZ 
              Secretaria 

 
 

 
 

  

 


